
















































Una creciente cantidad de ciudades reconocen el valor y la importancia de la contribución 

que las lVIiPyMEs representan y pueden incentivar el desarrollo local, 

particularmente a la escala de colonias, pues, en muchos casos, es un catalizador 

para su revitalización, ya que muchas veces se encuentra deteriorada. 

Lo anterior, debido a que las MiPyMEs Cerveceras no dudan mucho en ubicarse dentro 

de colonias o edificios que muchas otras industrias consideran poco atractivos. Sin 

embargo, como resultado del deseo de invertir, aceptan estas áreas deterioradas, 

transformándolas en lugares concurridos por su novedad o su distanciamiento de 

lo que es considerado popular por la mayoría. El establecimiento de una MiPyME 

Cervecera puede representar vida nueva para edificios abandonados o estructuras 

vacías o sin terminar, convirtiendo esa ubicación en una atracción para residentes e, 

incluso, turistas. Las MiPyMEs Cerveceras no sólo reflejan la personalidad de quienes 

emprenden en esta industria, sino también la personalidad de la comunidad en la que se 

instalan. 

Es importante resaltar que, habiendo afirmado la conexión yel vínculo entre las MiPyMEs 

Cerveceras y el lugar en el que se encuentran, además de enaltecer la historia de la 

comunidad o del lugar, procuran la sustentabilidad y el medio ambiente pues es de 

donde obtienen la ventaja respecto de sus competidores industriales. Sin 

ecosistema, sin medio ambiente, sin comunidad y sin historia, las MiPyMEs Cerveceras 

y sus cervezas artesanales pierden una ventaja crucial, por lo que deben preocuparse 

por cualquier tipo de problema que menoscabe dichos valores. 

Lo anterior, pues una mercadotecnia basada en un lugar es un punto de partida muy útil 

y ello se desenvuelve en algo mucho más amplio; las MiPyMEs Cerveceras se 

convierten en un concepto que combina historia, ubicación, espacio, regionalismo 

y práctica para no sólo crear la marca, sino para mejorar la competitividad de la 

ciudad o la región en una economía global; ya sea respecto de la cerveza, la 

gastronomía, el turismo, el trabajo del campo o el flujo de capital en general para la 

inversión en la comunidad. 



Además, el vínculo de las MiPyMEs Cerveceras y las comunidades permite experimentar 

o acceder a propuestas locales a aquellos consumidores que radiquen fuera de la 

localidad, reconfigurando el esquema de la globalización y permitiendo el consumo local 

sin estar dentro de la comunidad . 

En este sentido, se realiza un comparativo entre la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios vigente con la propuesta que se presenta en esta iniciativa: 
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Artículo 2°·C. Para los efectos del Artículo 2°·C. Para los efectos del 
artículo 20., fracción 1, inciso A) de esta 
Ley, los fabricantes, productores o 
envasadores de cerveza, que la 
enajenen y quienes la importen, 
pagarán el impuesto que resulte mayor 
entre aplicar la tasa prevista en dicho 
inciso al valor de la enajenación o 
importación de cerveza, según se trate, 
y aplicar una cuota de $3.00 por litro 
enajenado o importado de cerveza, 
disminuida, en los casos que proceda, 
con el monto a que se refiere el 
siguiente .párrafo. En estos casos, el 
impuesto no podrá ser menor al que 
resulte de aplicar la tasa prevista en el 
citado inciso a la enajenación o 
importación de cerveza. 

[ ... ] 

artículo 20., fracción 1, inciso A) de esta 
Ley, los fabricantes, productores o 
envasadores de cerveza, que la 
enajenen y quienes la importen, 
pagarán el impuesto que resulte mayor 
entre aplicar la tasa prevista en dicho 
inciso al valor de la enajenación o 
importación de cerveza, según se trate, 
y aplicar una cuota de $3.00 por litro 
enajenado o importado de cerveza, 
disminuida, en los casos que proceda, 
con el monto a que se refiere el 
siguiente párrafo. En estos casos, el 
impuesto no podrá ser menor al que 
resulte de aplicar la tasa prevista en el 
citado inciso a la enajenación o 
importación de cerveza. 

[ .. . ] 

A los fabricantes, productores, 
envasadores o importadores de 
cerveza se les aplicará una tasa de 
5%, siempre que, en el ejercicio 
inmediato anterior, no superen 25 mil 



hectolitros 
importados. 

Respecto de 

enajenados o 

los fabricantes, 
productores, envasadores o 
importadores de cerveza que se 
hubieren inscrito en el Registro 
Federal de Contribuyentes en el 
ejercicio, podrán optar por pagar el 
impuesto conforme a lo establecido 
en el párrafo anterior, hasta en tanto 
el monto de la enajenación o 
importación no exceda el límite a que 
se refiere el mismo. 

Cuando la enajenación o 
importación realizada excedan 25 mil 
hectolitros en el periodo 
transcurrido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el mes de que se 
trate, se aplicará la tasa señalada en 
el numeral 1, del inciso A), del 
artículo 2° de esta Ley, a partir del 
mes siguiente a aquél en que se 
excedió el monto citado. 

Cuando los fabricantes, 
productores, envasadores o 
importadores de cerveza excedan el 
límite a que se refiere el párrafo 
anterior, en ningún caso podrán 

volver a aplicar la tasa prevista en el 
presente artículo. 

A partir de esta redacción propuesta para reformar el artículo 2°-C de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, se pretende que aquellos contribuyentes 

informales puedan acceder a la tasa del 5%, siempre y cuando se den de alta en el 

Registro Federal de Contribuyentes y, al mismo tiempo, se prevé que aquellos nuevos 



emprendedores de este sector cervecero, quienes evidentemente no cuentan con un 

ejercicio fiscal inmediato anterior, puedan también acceder a la tasa propuesta. Esto 

fomenta la formalidad y, necesariamente, aumentaría la recaudación federal 

ampliando la base gravable. 

Por su parte, se propone una tasa del 5% toda vez que ello implicaría, en términos 

prácticos, que las MiPyMEs tuvieran una carga tributaria similar a aquella de las 

cervecerías industriales, generando equidad e igualdad de condiciones para la 

concurrencia y propiciando la libre competencia que merecen. 

Finalmente, se prevé el caso de aquellos quienes superen ellímte fijado, extrayéndolos 

del supuesto de la presente reforma, impidiéndoles acceder nuevamente al supuesto 

del 5%, toda vez que se asume que, habiendo superado dicho límite, se han consolidado 

en el mercado, adquiriendo la capacidad económica para contribuir en mayor medida a 

la hacienda pública federal. 



De conformidad con lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración 

de esta Soberanía la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE. REFORMA lA LEY 

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCiÓN Y SERVICIOS PARA lA 

CREACiÓN DE CONDICIONES DE COMPETITIVIDAD Y FOMENTO DE lAS MICRO, 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS .EMPRESAS EN lA INDUSTRIA CERVECERA. 

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 2°-C de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios para quedar como sigue: 

lEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCiÓN Y SERVICIOS 

TíTULO I 

CAPíTULO I 

Disposición Generales 

Artículo 2°_C._ Para los efectos del artículo 20., fracción 1, inciso A) de esta Ley, 

los fabricantes, productores o envasadores de cerveza, que la enajenen y quienes la 

importen, pagarán el impuesto que resulte mayor entre aplicar la tasa prevista en dicho 

inciso al valor de la enajenación o importación de cerveza, según se trate, y aplicar una 

cuota de $3.00 por litro enajenado o importado de cerveza, disminuida, en los casos que 

proceda, con el monto a que se refiere el siguiente párrafo. En estos casos, el impuesto 

no podrá ser menor al que resulte 'de aplicar la tasa prevista en el citado inciso a la 

enajenación o importación de cerveza. 

[ .. . ] 

A los fabricantes, productores, envasadores o importadores de cerveza se 

les aplicará una tasa de 5%, siempre que, en el ejercicio inmediato anterior, no 

superen 25 mil hectolitros enajenados o importados. 



Respecto de los fabricantes, productores, envasadores o importadores de 

cerveza que se hubieren inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes en el 

ejercicio, podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en el 

párrafo anterior, hasta en tanto el monto de la enajenación o importación no exceda 

el límite a que se refiere el mismo. 

Cuando la enajenación o importación realizada excedan 25 mil hectolitros 

en el periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se 

trate, se aplicará la tasa señalada en el numeral 1, del inciso A), del artículo 20 de 

esta Ley, a partir del mes siguiente a aquél en que se excedió el monto citado. 

Cuando los fabricantes, productores, envasadores o importacjores de 

cerveza excedan el límite a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán 

volver a aplicar la tasa ·prevista en el presente artículo . 

. TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, a los tres días del mes de 

septiembre del año dos mil diecinueve. 



Gerardo Novelo Osuna 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 
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